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Interlocutorio. 1664 
 

Se niega la petición que antecede, en tanto se desconoce su remitente y su 
legitimación para requerir lo solicitado. De igual manera, el interesado 
deberá acreditar el pago del arancel respectivo, de conformidad con el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, correspondiente a la 
certificación y a las copias de los documentos que serán entregados. Por tal 
motivo, es necesario conocer con exactitud los archivos necesitados, para 
así calcular el valor que deberá asumir por tales copias. En ese sentido, 
podrá acercarse al despacho, ubicado en la carrera 23 Nro. 39-22, segundo 
piso, Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
LA JUEZA,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyectó: AGA 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 151 

DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
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